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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 31 de enero de 2025   
Horario: nueve horas y dos minutos y finaliza a las nueve horas y 
cuatro minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Jesús Abad Busto; Dª 
Aurora Cienfuegos Prada, Dª María del Pilar Santianes Fonseca, Dª Eva 
Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, Dª María Teresa Álvarez Vázquez y 
D.ª Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusa su asistencia el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 24 DE 
ENERO DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/5/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 25118O01K - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE UNA PARTE DE LA AVENIDA JOSÉ 
TARTIERE (FASE III) DE LUGONES 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, aprobar la propuesta de Alcaldía-
Presidencia de fecha 24 de enero de 2025, obrante en el expediente. 

 
3.- EXPEDIENTE 25117O00Q - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

AUTORIZACIÓN INICIO DE TRÁMITES DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DEL PROYECTO DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO DE VARIOS NÚCLEOS DE LA 
PARROQUIA DE SAMARTINO (EL RAYO, LA CUESTA, EL LLUGARÍN, LA VEGA, 
AVENO, MUNCÓ Y OTROS) PARA LA CONEXIÓN AL COLECTOR GENERAL DEL 
RIO SECO: FASE I LA CUESTA - EL RAYO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, aprobar la propuesta de Alcaldía-
Presidencia de fecha 29 de enero de 2025, obrante en el expediente. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 
 
4.- EXPEDIENTE 23318S014 - SOCIEDAD CULTURAL Y DE 

FESTEJOS NUESTRA SRA. VISITACIÓN. (TIÑANA) JUSTIFICACIÓN 
SUBVENCIONES CONVOCATORIA ACTIVIDAD DE FESTEJOS, EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla. 
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5.- EXPEDIENTE 23318S013 -ASOCIACIÓN FESTEJOS LA SALUD 
DE LIERES JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN ACTIVIDAD DE FESTEJOS , 
EJERCICIO 2024 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla.  

 
6.- EXPEDIENTE 23318S00S -ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 

FELECHES. JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE VECINOS, 
CONVOCATORIA 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla.  

 
7.- EXPEDIENTE 23318S00T -ASOCIACIÓN DE VECINOS DE MERES 

Y FONCIELLO. JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES, ASOCIACIÓN DE VECINOS, 
CONVOCATORIA 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
excluir la factura nº 2024001053, aprobar la rendición de cuentas y abonarla.  

 
8.- EXPEDIENTE 23318S016 -ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 

COLLADO. JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE VECINOS, 
EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla.  
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9.- EXPEDIENTE 23318S01I - GRUPO DE TEATRO CARBAYIN. 
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES 
FOLKLORICAS, CULTURALES Y CORALES, EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla.  

 
RECURSOS HUMANOS 
 
10.- EXPEDIENTE 221194001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

CONVENIO PARA LA INCORPORACIÓN DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL AL 
SISTEMA  DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO  (SISTEMA VIOGÉN). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, suscribir el Convenio de colaboración 
entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento de Siero. 

 
SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL 
 
11.- EXPEDIENTE 10418100E - ASOCIACION DE MADRES Y 

PADRES DEL C.P. DE LA FRESNEDA - JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AMPAS, EJERCICIO 2024. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros de presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada la subvención, 
aprobar la rendición de cuentas y abonarla. 

 
12.- EXPEDIENTE 10418100D - ASOCIACION CULTURA DE 

MUJERES LA FUENTE CLARINA - JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
ASOCIACIONES DE MUJERES, EJERCICIO 2024. 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Concejal D. Javier Rodríguez Morán, entender justificada parcialmente la 
subvención, revocar la cantidad concedida y no justificada de veinticuatro euros con 
ocho céntimos, aprobar la rendición de cuentas y abonar dicha subvención. 

 
13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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